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Radicación n.° 87782 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veinte 

(2020). 

 

LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL vs. FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 

DESARROLLO (FONADE). 

 

Previo a resolver lo pertinente, se le conceden (5) días al 

abogado que presentó la sustentación del recurso de casación 

en representación de La Nación - Ministerio de Educación 

Nacional, para que allegue poder que la faculte para ello, pues 

la entidad no le ha otorgado su presentación judicial. 

 

Notifíquese. 

 

 

Magistrado 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 23 DE OCTUBRE DE 2020, Se notifica 
por anotación en estado n.° 120 la providencia 
proferida el 14 DE OCTUBRE DE 2020.  
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 

 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 28 DE OCTUBRE DE 2020 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 14 DE OCTUBRE DE 2020.  
 
SECRETARIA___________________________________ 
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